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                                                       Programa de Trabajo 

 

Comisión Edilicia: Parques y Jardines 
 

Presidente: 
 
C. Sonia Ruíz Mendoza 
 
Integrantes: 
 
Lic. Estela Saldaña Villegas 
C. Juan Manuel Lara Casillas 
C. José de Jesús Ávalos Muñoz 
 
Marco Normativo: 
 
 Artículos 27 y 28 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
 Reglamento del Ayuntamiento de Tototlán. 

 
Sesiones: 
 
La comisión sesionará cuantas veces sea necesario para el desahogo de los asuntos que así 
les sean encomendados, con la asistencia de más de la mitad de sus integrantes. 
 
Objetivos: 
 
I. Procurar y promover mediante los programas y sistemas que se estimen adecuados, el 
aspecto estético del Municipio, tanto en lo correspondiente a edificios públicos como 
privados, incluso en las vías públicas, señalamientos, anuncios etc.; 
II. Promover y llevar a cabo los estudios necesarios para mejorar constantemente la imagen 
visual en todo el Municipio; 
III. Participar en las políticas que se adopten para el ornato oficial con motivo de 
festividades cívicas o de cualquier otra índole; 
IV. Vigilar que dentro del Municipio se tomen las medidas necesarias por las Autoridades 
Municipales, Estatales y Federales, para evitar riesgos en todos aquellos parques, jardines, 
áreas verdes, en donde se haga necesario derribar árboles o maleza que ofrezcan riesgos; 
V. Emprender estudios que se concreten en proyectos para la conservación, superación y 
embellecimiento de parques y jardines y áreas verdes del Municipio; y 
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VI. En general, estar al pendiente de las actividades que lleve a cabo la 
Administración General de Parques y Jardines del Municipio. 

 
Acciones: 
 

o Dar mantenimiento a los lugares conocidos como plazas municipales y plazoletas de 
las 32 comunidades con la poda y mantenimiento de los jardines, al igual que las áreas 
recreativas como campos de futbol y la unidad deportiva del municipio; de la misma 
manera brindar el apoyo a las escuelas del municipio para mantener en condiciones 
óptimas sus lugares de esparcimiento con la poda y remodelación de sus áreas 
verdes. 

o Iniciar el proyecto conocido como vivero municipal para la reproducción de plantas 
de ornato para beneficio del mismo municipio y sus áreas verdes. 

o Remodelación de los jardines de la plaza principal del municipio con motivo de las 
fiestas patronales de Tototlán. 

o Mantener en condiciones las entradas de las comunidades para que los 
señalamientos sean visibles. 
 


